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I. NORMATIVA DE INTERÉS 

1. Orden HFP/441/2018, de 26 de abril, 

por la que se aprueban los 

modelos de declaración del 

Impuesto sobre Sociedades y del 

Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes correspondiente a 

establecimientos permanentes y a 

entidades en régimen de atribución 

de rentas constituidas en el 

extranjero con presencia en 

territorio español, para los 

períodos impositivos iniciados 

entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2017, se dictan 

instrucciones relativas al 

procedimiento de declaración e 

ingreso y se establecen las 

condiciones generales y el 

procedimiento para su 

presentación electrónica, y por la 

que se modifica el modelo 222 

"Impuesto sobre Sociedades. 

Régimen de consolidación fiscal. 

Pago fraccionado" aprobado por la 

Orden HFP/227/2017, de 13 de 

marzo (BOE de 2 de mayo de 2018) 

Se aprueban los Modelos de declaración 

del IS e IRNR y se adaptan los mismos a 

las modificaciones normativas incluidas en 

el Real Decreto-ley 3/2016 y LPGE para el 

año 2017. 

Por otro lado, se modifica el Modelo 222, a 

los efectos de unificar y coordinar con el 

Modelo 220 la información de los apartados 

de identificación. 

2. Protocolo que modifica el 

Convenio entre el Reino de España 

y el Reino de Bélgica tendente a 

evitar la doble imposición y 

prevenir la evasión y el fraude 

fiscal en materia de impuestos 

sobre la renta y sobre el patrimonio 

y el Protocolo, firmados en 

Bruselas el 14 de junio de 1995, 

modificados por el Acta Adicional 

firmada en Madrid el 22 de junio de 

2000, hecho en Bruselas el 2 de 

diciembre de 2009 (BOE de 23 de 

mayo de 2018) 

Se modifica el Convenio mencionado a los 

efectos de desarrollar el tratamiento que se 

debe dar a la información intercambiada 

entre las autoridades competentes de los 

Estados contratantes. 

3. Corrección de errores de la Orden 

HFP/187/2018, de 22 de febrero, por 

la que se modifican la Orden 

HFP/417/2017, de 12 de mayo, por 

la que se regulan las 

especificaciones normativas y 

técnicas que desarrollan la 

llevanza de los Libros registro del 

Impuesto sobre el Valor Añadido a 

través de la Sede electrónica de la 

Agencia Estatal de Administración 

Tributaria establecida en el artículo 

62.6 del Reglamento del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, aprobado 

por el Real Decreto 1624/1992, de 

29 de diciembre, y otra normativa 

tributaria, y el modelo 322 

«Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Grupo de Entidades. Modelo 

individual. Autoliquidación 

mensual. Ingreso del Impuesto 

sobre el Valor Añadido a la 

importación liquidado por la 

Aduana», aprobado por la Orden 

EHA/3434/2007, de 23 de 

noviembre (BOE de 23 de mayo de 

2018) 

Con respecto al identificador que se creó 

para especificar aquellas facturas con 

importes superiores a un umbral de 

100.000 euros y confirmar que no se trata 



GTA VILLAMAGNA  ALERTA TRIBUTARIA MAYO 2018 

4 
 © GTA Villamagna mayo de 2018 

 

 

de un error, se corrige dicho importe 

quedando fijado en 100.000.000 euros.   

4. Resolución de 22 de mayo de 2018, 

del Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la 

Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, para la elaboración de 

las estadísticas de intercambios de 

bienes entre Estados miembros 

(Sistema Intrastat) (BOE de 28 de 

mayo de 2018) 

Se aprueban las instrucciones para la 

formalización de la declaración Instrastat. 
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ABREVIATURAS 

BOE: Boletín Oficial del Estado. 

EP: Establecimiento Permanente. 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de los no Residentes. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

LPGE para el año 2017: Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2017. 

Real Decreto-ley 3/2016: Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 

medidas urgentes en materia social. 
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La presente Alerta Tributaria se ha cerrado a fecha 28 

de mayo de 2018. 
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GTA Villamagna Abogados, S.L.P. 

Marqués de Villamagna, 3.-6º, 28001 

Madrid (España)  

 

Esta Alerta contiene, exclusivamente, información de 

carácter general y no constituye, ni pretende constituir, 

asesoramiento jurídico alguno sobre las materias 

contenidas en ella. Cualquier decisión o actuación 

basada en su contenido deberá ser objeto del adecuado 

asesoramiento profesional. 


